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Concejo Deliberante

ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- SUSTITÚYASE el Inciso 3) del Artículo 17 de la Ordenanza

Municipal N° 1508, por el texto que se transcribe a continuación:

"3) Por ocupación de vía pública con cajas metálicas y/o contenedores; por

cada caja y/o contenedor:

a) Primeros DOS (2) días corridos 	  EXENTO

b) A part i r del Tercer día corrido, por día 	  $ 14,00

La exención establecida en el Punto a) del presente Inciso, no es de aplicación en

los sectores y/o calles afectadas al Sistema de Estacionamiento Medido, debiéndose

abonar en éstos casos un importe diario de PESOS CATORCE ($ 14,00) a partir del

primer día. De éste importe el Municipio acreditará a la empresa concesionaria

correspondiente y a cuenta de cánones, el importe de PESOS SEIS ($ 6,00) diarios."

ARTICULO 2°.- DEROGASE la Ordenanza Municipal N° 2681.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial MuniciPal Paia . su- publicación y ARCHIVESE.
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USHUAIA, 04 ENE 2005

VISTO el expecliente N° CD-0773812004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

15/12/2004, por la cual se sustítuye el inciso 3) del artículo 17 de la Ordenanza

Municipal N° 1508, y se deroga la Ordenanza Municipal N° 2681.

Que ha tomado intervención el Servicío Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° t O /2005, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones det artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal No 28 26 , :jlaicionada por el

Concejo Deliberante d(I la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 15/12/2004,

por la cual se sustituye el incíso 3) del artículo 17 de la Ordenanza Municipal N° 1508,

y se deroga la Ordenanza Municipal N° 2681. Ello en virtud • lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial dr- 	 unicipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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